
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-070-2018-01093-00 

 

Remítase telegrama u oficio al secuestre Apoyo Judicial S.A.S y a su 

representante legal Miguel Ángel Flores Basto a las direcciones diagonal 77 B N° 123 

A-85 Casa 34 y carrera 16 # 79-76 piso 5, para que el auxiliar de la justicia se sirva 

dar cumplimiento al auto calendado 5 de noviembre de 2021, rindiendo cuentas de su 

gestión, dentro del término de 10 días.  

 

Adviértase que es la última intimación y en caso de no pronunciarse será 

relevado y se compulsaran copias al Consejo Seccional de la Judicatura o Comisión 

Seccional de Disciplina.     

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ                   
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